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10710 Decreto n.º 82/2004, de 23 de julio, del
Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, por el que
se delimita el entorno de protección del Bien
de Interés Cultural denominado Torre del
Rico, en Jumilla (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 10.Uno. 14 de la Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia establece la competencia exclusiva de la Co-
munidad Autónoma en materia de patrimonio cultural,
histórico, arqueológico, monumental, artístico,
paisajístico y científico de interés para la Región.

La Torre del Rico tiene, de acuerdo con la Disposi-
ción Adicional Primera de la Ley 16/1985, de 25 de ju-
nio, del Patrimonio Histórico Español, la consideración
de Bien de Interés Cultural.

Examinado lo que antecede, la Dirección General
de Cultura, por Resolución de 15 de junio de 1998,
incoó expediente de delimitación del entorno de protec-
ción de La Torre del Rico, en Jumilla (Murcia).

De acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985
del Patrimonio Histórico Español, en la tramitación del
expediente el Departamento de Historia del Arte de la
Universidad de Murcia, informa favorablemente la pre-
tendida delimitación.

En consecuencia, terminada la instrucción del
expediente, la Consejería de Educación y Cultura
considera que procede delimitar el entorno de protec-
ción del citado bien, y a tal efecto ha hecho constar
que se han realizado los trámites preceptivos en la
incoación e instrucción del expediente, acompañando
un extracto de éste en el que constan los datos nece-
sarios para la declaración y los documentos gráficos
correspondientes.

En virtud de lo expuesto y, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 6 y 9.1 de la Ley 16/1985, de 25 de ju-
nio, del Patrimonio Histórico Español, según interpretación

del Tribunal Constitucional, en sentencia 17/1991, de 31
de enero, a propuesta del Consejero de Educación y
Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del
día 23 de julio de 2004

Dispongo

Artículo 1

Delimitar el entorno de protección del Bien de Inte-
rés Cultural denominado La Torre del Rico, en Jumilla
(Murcia).

Artículo 2

Se define el entorno de protección del Monumento
con la delimitación que consta en el Anexo  y en el plano
adjunto.

Dado en Murcia a 23 de julio de dos mil cuatro.—
El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Con-
sejero de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina
Precioso.

Anexo

Delimitación del entorno afectado

La Torre del Rico, situada en la pedanía Torre del
Rico (Jumilla), ocupa en el plano catastral (hoja XH-64-
58-S) la manzana 50825, parcela 03.

El entorno de protección viene definido por la línea
que bordea el perímetro de las manzanas y el de las
medianerías de las parcelas que a continuación se de-
tallan, conteniendo todos los espacios públicos en ella
recogidos.

Delimitación literal:

Manzana 50825 (donde se halla enclavado el
bien), parcelas 01 y 02 completas.

Manzana 50813, completa.

Manzana 51811, completa.

Manzana 50812, completa.

Manzana 50827, parcelas 08, 02, 07, 06, 05, 04 y
03 completas.

Este entorno está justificado por constituir su en-
torno visual y ambiental inmediato en el que cualquier
intervención puede suponer una alteración de las con-
diciones de percepción del Bien protegido o del carác-
ter del espacio urbano que lo rodea.

Todo ello según plano adjunto
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Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10711 Decreto 81/2004, de 23 de julio de 2004, por el
que se procede a indemnizar a los presos
acogidos a la Ley de Amnistía que quedaron
fuera de las indemnizaciones aprobadas por
el Gobierno de la nación por no cumplir los
requisitos de edad y permanencia en prisión y
que sean ciudadanos de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Exposición de Motivos

La Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía ex-
tinguió la responsabilidad penal y administrativa por la
comisión de actos de intencionalidad política, entre los
que se encuentran los delitos de rebelión y sedición, la
objeción de conciencia a la prestación del servicio mili-
tar o los actos de expresión de opinión.

Por su parte, la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1990, en su Dis-
posición Adicional Decimoctava, estableció una indem-
nización a favor de quienes sufrieron prisión en
establecimientos penitenciarios durante tres o más
años, como consecuencia de los supuestos contem-
plados en la citada Ley 46/1977, y tuvieran cumplida la
edad de sesenta y  cinco años en 31 de diciembre de
1990.

El régimen jurídico de esta prestación, en lo que
afecta a los plazos de solicitud y beneficios de las
indemnizaciones, fue modificado por la Disposición Adi-
cional Decimoctava de la Ley 31/1991, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992
y la Disposición Adicional Tercera de la Ley 42/1994, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Fiscal.

No obstante el esfuerzo realizado, la normativa re-
sultó insuficiente, quedando fuera de su aplicación su-
puestos que también merecían protección.

Por ello, el Defensor del Pueblo recomendó a las
distintas Comunidades Autónomas que se estudiara la
posibilidad de adoptar las medidas necesarias a fin de
complementar el régimen de tales indemnizaciones.

De este modo, en el Pleno de 17 de mayo de
2001, la Asamblea Regional aprobó por unanimidad
una moción en la que se instaba al  Consejo de Go-
bierno a la elaboración y aprobación de un Decreto en
virtud del cual se proceda a indemnizar a los presos
acogidos a la Ley de Amnistía que quedaron fuera de
las indemnizaciones aprobadas por el Gobierno de la
Nación por no cumplir los requisitos de edad y perma-
nencia en prisión y que sean ciudadanos de la Región
de Murcia.

Es bien cierto que ninguna prestación económica
puede compensar el sufrimiento que supuso para algu-
nas personas la represión que sufrieron en defensa de
las libertades que el orden constitucional surgido en
1978 ha podido amparar y garantizar, pero también,

como reconoció el propio Tribunal Constitucional, que
es de justicia reparar en lo posible las consecuencias
que para muchos ciudadanos tuvo la Guerra Civil y las
situaciones de desventaja y los perjuicios sufridos
como consecuencia de ella en años posteriores.

Por todas estas razones se configura la presta-
ción económica regulada en este Decreto, de carácter
directo, única, no periódica y proporcional atendiendo al
tiempo sufrido de privación de libertad, a la que podrán
acceder quienes hayan estado empadronados en un
municipio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, de forma ininterrumpida al menos durante el
año inmediatamente anterior a la entrada en vigor de
este Decreto y no hayan podido beneficiarse de
indemnizaciones de similares características.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Tra-
bajo y Política Social, oídos los Consejos Sectoriales y
el Consejo Regional de Servicios Sociales, previo Dic-
tamen del Consejo Económico y Social y de la Dirección
de los Servicios Jurídicos de la Consejería de Presi-
dencia, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de
Gobierno, en sesión de fecha 23 de julio de 2004, y en
uso de las facultades que me confieren el apartado 6
del artículo 15, en relación con el artículo 21.4 de la Ley
1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la
concesión de indemnizaciones a las personas que su-
frieron privación de libertad como consecuencia de los
actos de intencionalidad política previstos en la Ley 46/
1977, de 15 de octubre, de Amnistía  y no pudieron ac-
ceder a las indemnizaciones establecidas en las dispo-
siciones adicionales decimoctava de las Leyes 4/1990,
de 26 de junio, de Presupuestos Generales del Estado
para 1990,  y 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1992, por no cum-
plir los requisitos de edad y permanencia en prisión y
que sean ciudadanos de la Región de Murcia.

Articulo 2.- Naturaleza de las indemnizaciones e
incompatibilidades.

1. Las indemnizaciones consistirán en una presta-
ción económica directa de percepción única y no periódi-
ca, en función del tiempo sufrido de privación de libertad.

2. Las indemnizaciones establecidas en este De-
creto son incompatibles con cualesquiera otras ayu-
das, indemnizaciones, pensiones o subsidios que hu-
bieran percibido o tuvieran derecho a percibir por otras
Administraciones Públicas o la Seguridad Social por
igual concepto.

Artículo 3.- Cuantía.

La cuantía individual de las indemnizaciones, que
será proporcional al tiempo de privación de libertad, se
ajustará al siguiente baremo:


